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O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA D E MADEID 

, , , A » V E H X « N C U * « O F I C I A L . . i -

Laeleyes,ordenas y anuncios . jue I m v a n le i n « r » i -
<e en los BOLRTINKS OFICIALES se han dé mandar al »J«fe 
Politico respectivo, por cayo conducto se pasarán a lo» 
Editores de los mencionados periódicos. 5 ' 

. .t-7> I T > . 

( Rea ' orden dt tí ./« J¿r</ d« 1889.) 

•e publica todo* las 4Umm, exea»«• toa d » « i n | o « 
Ï 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

JJn esta;capital, llevado à domicilio, 2'50.pesetas mensuales anticipadas: 
faexa do éU&; 3'5D al mes, 9' ai trimestre* 18 *¡ semestre jrj 28'60-por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOI.ÍTÍTÍ, 
p laza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
à la Administración, con inclusion del importe del t i e m p o de abono en tim-

^ brea móviles. 

A D V B R T B l t C l A E D I T O R I A L 

Las disposiciones di la? Autoridades.excepte lascas 
sean á instancia de parte no pobre, se insertaren oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las misma», pero las da 
interés particular pagarán 50 céntimos ríe peseta por ca
li a linea d • inserción. ] 

Parte Oficial. 

del CóiBcjrih Ministros 

SS.MM. el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. Q-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su 
importante salud. 1 1 ""—' 

MINISTERIO D E - L A GOBERNAOlÓN 

Dirección general de Administración 

PROGRAMA (1>. 
QUE HA DE S E R V I R P A R A EOS E X Á M E N E S 

D E ASPIRANTES. Á SECRETARIOS' D E L A S 
DIPUTACIONES PROVINCIALES 

(Conclusión) 

203. Creación, agregación y supre
sión de Ayuntamientos. 

204 Arbitrios municipales, su con
cepto y clasificación. 

205. Gobierno pc4ftieo de los distritos 
municipales. 

aprovechamiento Su concepto 
207. Interpretación del párrafo terce

ro del art. 85 de la ley Municipal. 
208. Inoapacidad y excusas del cargo 

de Concejal. , _ m m m m 

209. Obras municipales. Legislación. 
210. Del censo de población. Del Re -

gistro c iv i l . Caraoteres de estos actos ad
ministrativos. : : 

211. Cómo se forman y rectifican los 
padrones del vecindario. Alteraciones en 
los mismos. 

212. ¿Qué formalidades son necesa
rias para alterar loa límites de una pro-

•*!»*«* i . : o*^,; , ; : ¡ 
216. Obras públicas provinciales. De

rechos y deberes de las Diputaciones pro
vinciales en la máíer ia , según la legis
lación vigente.,. -J^. . * „." - „ . ^ ~ ^ — , 
, c 217. Obras .públ icasouunicipales . De-, 
rechos y deberes de los Ayuntamientos" en 
la materia, según l a legislación vigente. 
0 8 r á s K d e ¿arác te r inixtd. Sus caracteres-." 

218- De las competencias administra
t i v a . «Su -carácter>r£us.claaes. Autorida . 
des que intervienen en ellas. Procedí-

*m ierito. 7" 
• 219' De la fuerza pública: antigua 
organización. Origen del Ejército perma
nente en España . 

220. Obligación del servicio militar. 
Servido oblijrStorjíSL. . „ ~¡ 
'• 221 \ Alistamiento." Rectificación, re-' 
clamaciones y competencias que origina. 

222- Sorteo y operaciones súbsiguien-: 
tes al mismo. 

228. , Exclusiones y excepciones al ser-
vicio militar. 
-224. Clasificación y declaración de 
soldados. Prófugos. Traslación de los mo 
zos a la capital. 

52*5. Comisión mixta de reclutamien
to. Su naturaleza. Su organización. Sus 
funciones. Cri t ica > 

206. Bienes de Propios y de oomún j S ' ig .^De la.revisión, ante las (¿omisio
nes mixtas. Reclamaciones contra los fa
llos de dichas Co^sinnes. 

227. Carácter y funciones de los Se
cretarios de las Diputaciones provincia
les, y del .Oficial Mayor de la Comisión 
mixta de reclutamiento en las operacio
nes relativas al reclutamiento y reempla
zo del Ejército. 

229. Nombramiento de los Médicos de 
las Comisiones mixtas de reclutamiento. 
Recursos. 

230 Ingreso de los mozos en Caja. 
Redención y sustitución. 

231. De los voluntarios. Servicio en 
vincia ó Municipio, según la legislación I Ultramar. Zonas de reclutamiento. 
vigente? 

213. ¿Es conveniente la actual divi 
sión administrativa de la Península? 

214. De las vias de comunicación. Sus 
clases. Derechos y deberes de la Admi
nistración. 

215. Juicio y carác te r de los emprés 
titos para la realización de obras públi
cas. Limitaciones de las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos en la ma
teria. 

, (l) Véaae 
«OLÍTÍK. 

al numero auterior da este 

232. De la licencia. Revista anual. 
Disposiciones penales. 

233. L e y vigente de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército. Examen crítico 
de laB principales innovaciones que con
tiene. 

234. De lo contencioso administrati
vo. Su concepto. 

235. De lo contencioso administrati
vo. Su desarrollo histórico en Esparta. 

236- Carácter del procedimiento con
tencioso administrativo según las dispo
siciones videntes. 

237. . Jurisdicción contencioso adminis
tra ti va. Materia de ésta jurisdicción. 

238. Tribunales Contencioso adminis-
trativfl3-^Sum'gani7,íic,ión'.i • — -

239. Procedimiento contencioso admi
nistrativo. Sus principios fundamentales. 

240. Procedimiento contencioso ad* 
ministrativo. Defensa por pobre. 

241. Procedimiento contencioso admi-
nisirüi ¡vtt, Recusaciones. * • 

242- Procedimiendo contenciosoadmi 
nistrativo. Correcciones disciplinarias. 

243- Procedimiento contencioso admi
nistrativo. Citación* emplazamiento y 
comparecen2ia. Coadyuvantes de la A d 
ministración. Procedimiento en rebeldía . 
Caducidad de la demanda y desisti
miento. 

244. Recursos de las sentencias de los 
Tribunales contencioso administrativos 
de primera instancia. 

245. Aplicación de los procedimientos 
civiles y á do» asuntos contencioso admi
nistrativos.' Criticar de esta aplicación. 

246. Término para interponer las des
mandas contencioso administrativas y 
modo de incoarlas. Ampliación de la de
manda. 

247. Procedimiento contencioso admi
nistrativo.. Excepciones, dilatorias. Con
testación á la demanda. Escritos de am
pliación. 

248- Procedimiento contencioso admi
nistrativo. Pnreba~. Vista pública. P r o v i 
dencia, , autos y sentencias en materias 
contencioso administrativas. 

249. Carácter y funciones de los Se
cretarios de las Diputaciones provincia
les en asuntos contencioso administrati
vos. 

250. Disposiciones de la ley del T i m -
bre relativas á los documentos de la Ad
ministración y derla Contabilidad provin
cial y municipal. 

251. Leyes desamortizadoras y con
cepto de los bienes nacionales en cuanto 
se relacionan con la provincia ó el Muni
cipio. 

262. Tribunal de Cuentas del Reino. 
Su carácter y organización. Su historia. 
Su independencia del Poder ejecutivo. 

253. Tribunal de Cuentas del Reino. 
Sus atribuciones. Medios de apremio. 

254. Tribunal de Cuentas del Reino. 
Examen de las cuentas. Reparos. F in i 
quitos. Correcciones y penas que puede 
imponer, y manera de hacerlasefectivas. 
Las Memorias del Tribunal . 

255. Tribunal; de Cuentas del Kpiap. 
Alcances. Reintegros. Cancelacióir—de 
fianzas. JE> 

4- 356. Tribunal de Cuentas del R^XBb. 
Recursos contra los fallos: ac larac ión , 
revisión, capación. 

i i 

Secretaria.— Negociado 5* 
" ™ "" |EXPROPIACIONES * Y i 

Remitid^por el A l c a l o i d e Miraffofés 
de la Sierra ' la relación waminaL d«^roe 
propietarios á quiej&es h a / que oowpir 
terrenos en dicho términolmunicipalrwra 
motivo, de las obras-proyectadas p a & J I a 
construcción* de una Casa-Escuela, hBfflB-
suelto publicarla á continuación á fin de 
que-los particulares ó Qprporacionw*á 
quienes convenga, pueda» presentaren 
el plazo de veinte días , las reclamaciones 
que consideren oportunas contra la fíSce-
sidad de la ocupación que se intenta de 
sus fincas para B\ objeto expresado, de
biendo hacerse dichas reclamacionesfrlKe 
el referido Alcalde, bien sea verbalnTen-
te ó por escruto según lo dispuesto eTT"tl 
art. 17 de la ley de Expropiac ión forTosa 
de 10 de Enero de 1879. 

Madrid 3 de Septiembre de 1897^*E1 
Gobernador, Conde de Peña Ramiro, 
Relación- de los propietarios d quienejse 

expropia terrenot en el término rrmqi-
cipal de Mira/lores de la Sierra ¡Mira 
la construcción de una Casa-Escuela. 

NüMEttO DE QBDEN, NOMBRES 
D« LOS PROPIETARIOS 

Y NOMBRA Y SITIO DE LAS FINCAS 
1. —Pertenecen al Común de vec ino§ j 

lóVToriles, ^laza de la Consti tución. 
2. —Doña» Tiburcia Altozano Berroco-

sa, y Dofia francisca Ramírez Albar rán , 
contiguos á los anteriores. 

juntamientos 
V i l l a vieja 

Las cuentas municipales de este t é r 
mino, correspondientes al ejercicio de 
1895 á 96, se hallan terminadas y e\pues
tas al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por t é rmiuodequ inced ia s , 
durante los cuales podrán ser examinadas 
y formarse por escrito cuantas observa
ciones se procedan. 

Villavieja á 29 do Agosto de 1 8 9 7 . » 
E l Alcalde, Manan.; Carretero. 
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Providencias judiciales 
5 

Juzgados militares 

MADRID 
D. José de la Prada y Estrada, Te

niente Coronel de Caballer ía , Juez per
manente de la primera Itegión. 

Debiendo hacer una nulificación al 
soldado del Depótiso de Ultramar Ramón 
Alemani Mainegra, que sin l a compe
tente autorización se ha ausentado de 
esta plaza, usando de las facultades que 
me concede el código de Justicia militar, 
por estqprimero y único edicto, llamo, cito 
y emplazo al referido soldado, para que 
en el preciso término de veinte días se 
presente en este JuzgadositoMendizabal, 
42, a loi efectos de notificación. 

Por |anto exhorto a todas las Autor i 
dades eh nombre de S. M . el R E Y (que 
Dios gu irde) á que practiquen diligen
cias en ¡u busca y lo conduzcan, caso de 
ser bab do,á las Prisiones militares de es
ta plaza u mi disposición 

Y para que la presentetengaladebida 
publicidad insértese en la Gaceta de Ma
drid y Í O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

Dado en Madrid á 28 de Agosto de 
1897. = M Truiente*€/Ororrel Juez Jusé" de 
la P rad ju=El SecretaripY^Bpí'oteo San 
cho. 

D. j k a n de Ceballos y"Aviles, Coman
dante d£ InTantaria, Juez de instrucción 
permanente de*la~pMínefti réglód." 

Hago ¿»akei:; Que teniendo que rcciLir 
¿declaración en exhorto procedente de A l 
t éa la de Henares, á las hermanasdel Sar
gento di ¡1 regimiento Infantería del Rey, 

iFrancis so Martínez Mira, cuyos nombres 
i y domic lioíse ignoran, se las Bita, llama y 
emplaza, por el presente.edicto, para que 
en el término improrrogable de veinte 

[días coi iparozóan en esté^Juzgado, calle 
[del Desengaño, 22, Segundó, para l a p r á c -
tica de |a expresada diligencia^apercibi
das quejde no efectuarlo en el referido 
plazo se|lá"s "seguirá los perjuicios á que 
haya lufnr. 

Madíid. 2 de Septiembre de 1897.=El 
Juez, Jman.de Ceballos. =-=EL,Secretario, 
Tomás Bernaldo de Quirós. 

J ligados-le primera instancia 
A U D I E N C I A 

. . . . 
D. Bfddomero Gullón y López, Juez.de 

primera instancia y de instrucción del 
distrito tie la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente, cito, 41amoy emplazo 
á Inoceécio Sánchez Palomar, de veinti 
tres aflate, soltero, del comercio, natural 
de Torr ídba , que habitó en la calle de Ta
rragona, núm. 10, porter ía , .para que en 
el término de quinto dfa, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa 
rezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palaciode los Juzgados, calledelGfeneral 
Castaños, con el objeto de.recibí ríe decla
ración ep la causa que se le sigue pores-
tafa; apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le p a r a r á el per
juicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, niego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentesde la policía jud ic ia l , procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas se
llas personales se desconocen, y en el caso 
de ser habido, 1'» pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 31 de Agosto de 1897.—Baldo- j 

mero Gullón. El Escribano, Licenciado 
Fulgencio Muzas. 

B U E N A V I S T A 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primerainstanciay de instrucción del dis
trito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Matilde N ; que estuvo sirviendo en ca
sa de Manuela Pérez Villanueva, que v i 
ve calle de Pelayo, 8, tienda, y cuyas 
demás circustancias, domicilio ó parade
ro de á quélla se ignoran, para_que en el 
término de diez d ías , contados desde t i 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia, sita eneiPa 
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castalios, con"el objeto dS .recibirla de
claración indagatoria en el sumario que 
se la instruye por huto; apercibida .que 
de no verificarlo, será declarada rebelde 
y la p a r a r á el perjuicio á ' q u e hubiere 
lugar. ' 8 * í 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades,~ y ordeno i . los 
agentes de la policía judicial , procedan á_ 
la busca de la expresada sujeta, cuyasse-
flas personales son: estatura -regular* al*" 
go gruesa, pelo castalio obscuro--color, 
moreno, ojos negros, nariz y boca regular ,> 

"y"eh'éTcasó" "ate 'ser* naoTóTá"" lá pongan *á 
mtdisposlfcíón-en ésle 'Juzgado f ¡-» " . 

JKadrid 3a ¿ e Agosto de 1897.-= Ma
nuel del Valle , y - L l a n o . = E l Escribano, 
José Dalinau." 

... .HOSPICIO" .. . 
D. Eusebio Martin y Ruiz , Juez de 

primera ínstVncla y de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte. : 

Por la presente cif J , llamo y emplazo, 
á Santiago Sánchez Sopeña, natural" de 
Cogolludo, Guadalajara, hijo de Eugenio 
y de Victoria , de veinte aflos, soltero, ce-. 
rrajero, que ha tenido su domicilio, en la 
calle de los Artistas, núm. 11, para que 
en el término de diez d ías , condados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se-
inserte en la Gaceta de Madrid^ comparez
ca en m-i sala audiencia sita-«h eH^aladrr 
de los Juzgados, calle dehGeaerrai Casta 
flo, con el objeto de que cumpla la pena 
que le ha sido impuesta por la superiori
dad en causa seguida contra el mhraio*"' 
por lesiones; apercibido que de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y lepara-
rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas se
llas personales son: estatura regular,-,pe 
lo castalio, ojos azules, nariz regular, co
lor bueno, viste pantalón de panaA blu?a 
azul, alpargatas y capa, y en el casó de 
ser habido, lo pongan á mi disposición en' 
este Juzgado. 

Madrid 27 dé Agostó de 1897 =>Euse-
bio Martín y Ruiz.=*El Escribano por mi 
compañero 8r De Antonio, Federico Ca-
nlacha y J iménez . 

superficie 1.505 pies cnadrados, equiva
lentes á 116 metros 84 cent ímetros: linda 
por su derecha, entrando con la casa nú
mero 53 del Excmo. Sr. Duque de Tama-
mes; por la izquierda, con la 'núm. 49, de 
los herederos de D . Juan Bautista Peire-
net; y por el testero, con la núm. 40 de la 
calle de Jesús del Valle , propia de Don 
José Alonso, y consta de sótanos planta 
baja, principal, segundo, tercero y bohar
dillas. 

Cuyo remate deberá tener lugar en la 
sala audiencia de* este Juzgado el d í a 4 
de Octubre, próxinjq, á las dos de su tar
de, previniéndose que para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previa
mente los que lo intenten en la mesa del 

.Juagado,, una cantidad igual por lo HUI

DOS al 10 por 100 del tipo seflalado; que 
-no se admi t i rá postura que no cubra las 
dos terceras partes de dicho tipo, y que 
los títulos de propiedad se han suplido 
con certificación'de ló que respeoto á ellos 
resulta en el Registro de la propiedad y 
notar ía de D. Eulogio Barbero y. Quinte
ro, con los que deberán conformarse los 
licitadoressm derecho á exigir ningunos 
otros, y los que se bai lando manifiesto 
en la Escr ibanía del actuario, parA. que 
pUblan examinarlos lo.s^que deseen inte 
resaree-en diciia-iíoitaeión.— 

* cMadrid~30 4e Agos«o;1897.«=y. J» B.°* 
E l Sr. Juez de primera instancia^ Euse 
bio Martín R u í z . = E l actuario, Federico 

1 ? 74. Camacha y J iménez . 

P A L A C I O " 7 7 " 

E l Sr. Juez de instrucción djsldistrito 
de Palacio de esta Corte, en el sumario 
que instruye por lesiones sufridas por 

, Juan Mellado, Bal domeña Q,uayarte y Ger 
man Peña , ha acordado se cite por el BO
L E T Í N OFICIAL de esta provincia, al dueño 
de una vaca que se ext ravió el d ía 6 del 
actual en la carretera de Castil la, colo
rada clara¡ con pintas blancas*, y á la que 
hubo necesidad de darla muerte, por no • 
poder sujetarla^ para qué dentro del tér
mino de seis días se presenté en este Juz-
•ffttdo con objeto 'de piestar - deislaTarlón 
en el juwHoionado sumario; bajo aperc ib í - 4 
miento de que si no lo verifica le p a r a r á 
el perjuicio, que haya lugaj- _con arreglo 
á la L e y . s ~ 

Y para su inserción en el B O L E T Í N OFI

CIAL de esra pro viñeta^ e x p í d a l a presen 

—-i- — —: . 

En virtud de providencia - dictada en 
28 del actual, por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de es 
ta capital, en autos ejecutivos á instancia 
de Doña María Treviño y Tejero, contra 
D. Vicente Salmean y Taulet, se saca á 
la venta en pública subasta, bajo el tipo 
de treinta y cinco mil pesetas. 

Las cuatro quintas partes de la casa 
sita en esta Corte y su calle de la Made
ra" A l t a , núm. 61 moderno, y 7 an 
tiguo de la manzana 473,-que tiene de 

E l Sr. Juez de instrucción del distrito 
de "Palacio de esta Corte, en providencia 
de esta fecha dictada en la causa que 
instruye por denuncia de J-u,an Gut iérrez 
por sustracción de. efectos, ha acordado 
se cite por el B O L E T Í N OFIOIAL de esta 
provincia, á Candelas González, y Gon
zález, natural de Pedro Bernal, provincia 
de A v i l a , de freinta y dos á treinta y tres 
aflos, que habitaba en compañía de di
cho Juan Gut iér rez , calle del Norte, nú
mero 29, segundo, y cuyo actual domi
cilio se ignora, para que dentro del tér
mino de seis días , se presente en este 
Juzgado, con objeto de prestar declara
ción en el mencionado sumario; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica 
le p a r a r á el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la Ley . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provincia, expido la pre
sente que autorizo en Madrid á 2 de Sep
tiembre de 1897.=E1 Escribano, por mi 
compañero S r . Ponce de León, J . Bur rán . 
S i * r : i m z . - .' «• ~ *r S a 

ALCALÁ D E H E N A R E S -

E n virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido en la causa criminal que se 
sigue con motivo de las lesiones que su
fre Ticiuno Zapaté r Cadrecha, hijo de 
Justo, difunto, y de Paz.secita á Paz Ca
drecha madre del Ticiano cuyo domicilio 
y paradero se Ignora, para que en el tér
mino de ocho días , comparezca en este 
Juzgado y Escr ibanía del actuarioqueda 
fé, para ofrecerla dicha causa; apercibida 
que de no comparecer la p a r a r á el perjui
cio á que haya lugar en derecho. 

Alcalá de Henares 1.° de Septiembre 
de 1897. =E1 actuario, Pascual Moreno. 

JczJados municipales 
B U E N A V I S T A : 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza, á- Eloísa Torres Mar
tínez, de diez y nueve años , soltera, pros
tituta, cuyo paradero se ignora¿ para 
que en el término de nueve d ías compa
rezca en dióho Juzgado, sito en la calle 
del Barquil lo^ número 32 triplicado, á 

'responder TTeT^TéTirgóS fjüe Té~Te"sTrTTan 
en él juicio dé faltas núm. BIß que pende 
en «Me J uzgado-porJesiones;. apercibida. 
que de no verificarlo la p a r a r á el per-.r 

juicio á que haya lugar en derecho. 

Mrdr id 30 Agosto de~Í8Í}77= V.°B?=' 
G a y a . = E l Secretario, Hilario Peyró . 

S A N MARTÍN D E L A V E G A 
• * * • , 

„ • Por dimifStón.dje que la desempeñaba , 
motivada por causa de enfermedad, se 
halla vajeante la plaza de Secretario de 
este Juzgado, que se proveerá conforme 
á las prescripciones del Reglamento dic-
tadojjor decreto de-10 de A b r i l de 1871. 
^ 5 E l agraciado, - disfrutará además de 
los derechos de arancel, la asignación de 
6 3 8 7 § p e s e t a 8 anuales,pagadas de, fon-
ios muhíclpále^^or 'rTiensualidades Yen-" 
eida's,"'y 100 peáé tá ípá ra lma te r i a s , paga
das poi i rimes tres, también vencidos. Se 
celebra u por término med i o al año , ocho . 
juicios verbales civiles, cuatro de con
ciliación y 30 verbales dé faltas. 

Los aspirantes, d i r ig i rán sus solicitu-
Xe ^ m o ^ ^ X ^ -8.de A g c s ^ l ^ ^ . . ^ ^ ^ ^ ^ d o c n m e n t a d a s 4 e s t e 

de 1897. =E1 Escribano, Fernando Bel-
t rán Aguado. Juzgado en el término de quince días, 

á con ta r desde la inserción de este anun
cio en el B O L E T Í N OFICIAL 

San Martín de la Vega 1.° de Septiem-
de 1897.=E1 Juez municipal, Dionisio de 
Llanos. 

Regimiento de Infantería de León, 
número 38 

Existiendo en este regimiento una va
cante de Músico de 2 . a correspondiente a 
cornetín, los individuos que deseen cu
brirla por oposición, remit i rán á este Cuer
po las instancias documentadas en debida 
forma, en el término de ocho días , que 
empezarán á oontarse desde la fecha de 
este anuncio. 

Madrid 1.° de Septiembre de 1897.= 
E l Teniente Corbnel, Jefe principal acci
dental, Miguel de Solis. 

Escuela Tipográfica del Hospicio 

ISO roaíono 1BU 

http://Jman.de
http://Juez.de
http://-8.de

